


Aplicación de los correspondientes baremos segun la categoría profesional 

Grabación y carga permanente de las baremaciones realizadas en el sistema 
informático habilitado desde el SCS 

Aplicación de protocolos, procedimientos de respuesta y planes de actuación. 

Devolución de los expedientes al SCS en un plazo no superior a tres (3) horas 
desde que sean requeridos. 

Realización de informes de trabajo diarios 

Participación en la explotación del sistema de información 

Y, en general. todos los trabajos y servicios que la Subdirección de Recursos 
Humanos y Coordinación Administrativa considere necesarios para el correcto 
desempeño de las funciones de baremación . 

4 Dimensionamiento del servicio. 

La carga de trabajo estimada en el plazo de duración del servicio es de 10.120 horas 

El servicio deberá cubrir las necesKlades de baremación existentes para todas las 
solicitudes. con independencia de la categoría. Los expedientes serán entregados a la 
adjudicataria organizados segun su orden de recepción en el ses. 

La empresa adjudicataria deberá indicar al SCS la relación de personas que realizarán 
el trabajo, con su dedicación y su cualificación y experiencia profesional en trabajos 
similares. Ante cualquier ausencia de personal, prevista o no, Justificada o no, la 
empresa adjudicataria garantizará la cobertura inmediata de la misma y la presencia 
f isica en sus puestos del numero de trabajadores especificado, manteniendo la 
cualificación, experiencia profesional y conocimiento de los sistemas de trabajo 
idóneos para el desempeño de su función 

La empresa adjudicataria deberá identificar la relación de personas que se 
responsabilizarán del desarrollo del servicio, indicando la cualificación académica y la 
experiencia en trabajos similares. Asimismo, se indicará el numero de personas que 
realizarán la supervisión de los trabajos -también su cualificación y experiencia- y la 
persona que se responsabilizará del servicio . 

5 Medios materiales. 
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a reuniones! sesiones que la gerencia considere necesario con el fin de unificar 
criterios y revisar protocolos de actuación 

Los gastos derivados de la elaboración, actualización y publicación de los manuales 'J 
documentación que se utilicen en los cursos de formación interna estarán incluidos en 
el precio de licitación, asi como todo tipo de material necesario para la formación tanto 
inicial como continuada (ordenadores, etc.) 

Confidencialidad de la Información, 

La empresa contratada no transferirá información alguna sobre el contenido o 
desarrollo de los trabajos, a excepción de a los miembros de la Administración que se 
asignen a labores de segUimiento 

En cualquier otro caso, se precisará la autorización explícita, por escrito, de los 
representantes de la Administración, 

De igual modo , el uso de datos, estadisticas e informaciones sobre la prestación de 
asistencias queda restringido bajo el criterio de la Administración 

La empresa contratada garantizará la discreción 'J confidencialidad en el uso de la 
información por parte del personal de prestación del servicio, asumiendo las 
responsabilidades que se puedan derivar de su incumplimiento, para lo que 
establecerá compromisos escritos de confidencialidad con cada uno de los 
trabajadores y documentará este compromiso ante la Subdirección de Recursos 
Humanos 'J Coordinación Administrativa 

En este sentido, la empresa adjudicataria debe asegurar, 'J justificar documentalmente, 
la adopción de medidas que salvaguarden la discreción 'J confidencialidad con relación 
a las informaciones 'J documentos 

Todos los informes y documentos que se recogen en este pliego, como resultado del 
funcionamiento y actividad de los Servicios contratados, serán propiedad del SCS, 
reservándose esta Administración todas las facultades inherentes a este derecho, 
pudiendo reproducirlos, publicarlos o divulgarlos parcialmente o en su totalidad , en la 
medida que tenga conveniente, sin que pueda oponerse a ello la empresa 
adjudicataria alegando derechos de autor 

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los informes, estudios 'J 
documentos elaborados en base a este pliego de condiciones, bien sea en forma total 
o parcial. directa o extractada, original o reproducida, sin autorización expresa por 
escrito de la Subdirección, Los trabajos englobados en este pliego se entenderán 
como confidenciales, debiendo al adjudicatario asegurar de la forma más razonable 
posible esta característ ica 

El adjudicatario está obligado expresamente al cumplimiento de lo establecido en la 
Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de protección de Datos de Carácter 
Personal y demás legislación concordante respecto al tratamiento de los datos 
personales contenidos en los ficheros inscritos por el SCS en la Agencia de Protección 
de Datos, 







c 	 El expediente se completará con cuantas actuaciones se consideren 
necesarias por el órgano instructor, incluyendo declaraciones y 
comparecencias del interesado o de usuarios afectados 

d 	 La resolución del exped iente y aplicación de responsabilidades corresponde al 
ses 

Las reso luciones adoptadas por el SCS en aplicación de este régimen de faltas y 
sanciones serán recurrib les en alzada ante el superior Jerárquico, en la forma y plazos 
establecidos en la legis lación que resulta de aplicación (art 114 y 115 de la ley 4/99 de 
13 de enero , que modifica a la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Admi nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) 

12 De la unidad de especificaciones, 

El presente Pliego de Caracteristicas, formará parte indivisible con el pliego de 
Cláusulas Adm inistrativas Particulares, formando parte de él a los efectos de cláusulas 
contractuales, obligaciones y derechos para ambas partes 

Santander, 31 de enero de 2013 
LA SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
Y COORDIN CIÓN ADM INISRATIVA 
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